
io por iim; III 
Continuando con ei desarrollo de es

ta causa de resolución del contrato de 
inqui l inato o de arrendamiento, vulgar
mente l lamado deshaucio, sólo nos cabe 
ocuparnos, hpy, del 4.° del artículo 63 
de la LAU, y de lo relativo a locales de 
negocio. 

«•Dice la Ley en el caso 4.° del párra
fo 2 artículo 63: «Cuando domic i l iado 
en el lugar en que se hal lare la f inca, 
por causas absolutamente ajenas a su 
voluntad se vea ob l igado a desalojar 
lo vivienda que habitare». Esta, como 
las anteriores causas, presuponen la ne
cesidad para reclamar ia viv ienda, pa
ra el propio dueño, o ascendientes o 
descendientes del mismo. 

Son múltiples las circunstancias por 
las que una persona se puede ver real
mente ob l igada a desalojar la viv ienda 
que ocupare. A modo de ejemplo, pode
mos citor los siguientes: a) Haber sido 
desahuciado de la vivienda que ocupa
ba; presupone este caso, que el dueño o 
propietar io estaba como inquil ina o 
arrendatar io en casa ajena; b) Haber si
do requerido por el dueño de la vivien
da de la que es arrendatar io para desa
lo jar la , en cuya situación hay que evi
tar la confabulac ión que pudiera exis
tir entre el propietar io y el inqui l ino, pa
ro poder desahuciar al arrendatar io de 
éste ú l t imo; no obstante debemos aña
dir, que no es preciso esperar a que se 
de lugar al desahucio, para denegar la 
prórroga forzosa, por cuento, cuando 
el propietar io se vea denegado de con
t inuación en el arrendamiento, pero 
fundado en causa cierta, evidente y re
conocida por la Ley, puede a su vez de
negar la cont inuación a su inqui l ino po
ra evitar verse lanzado sin poder ir a su 
casa prop io ; c) Otra causa parecido a 
las anteriores, es haber sido requerido 
el propietar io de f inca a lqu i lada, por 
el fami l iar u otra persona con quien vie
ne cohabi tando para que se marche de 
•la misma, por no tener título alguno pa
ra permanecer en e l lo ; como ejemplo 
podemos citar el caso de un hermano 
que vive con otro, t i tular de la viv ienda 
y tiene que marcharse de la misma tan 
pronto sea requer ido, debiendo no obs
tante acreditarse esta petición en formo 
fehaciente, igual que los casos anter io
res, entendiéndose como fehaciente el 
acto de concil iación o acta notar ia l . 

Como contrapart ida a estas presun
ciones de necesidad, lo misma Ley y en 
el mismo artículo 63, en su párra fo 3, 
añade: «Se presumirá, salvo prueba en 
contrar io , no acredi tada Jo necesidad 

cuando con seis meses de antelación a 
ser not i f icada lo negativa de prórroga 
se hubiera desalojado vivienda de ca
racterísticas análogas en edif icio pro
piedad del arrendador o del fami l iar 
de éste para quien se reclame». O sea 
si antes de seis meses tiene a su disposi
ción otra f inca de su prop iedad, pero de 
características análogas, es decir de ca
pac idad, situación, comodidades, ins
talaciones, etc. parecidas a la que soli
cita o deniega la p rór roga, para si o los 
famil iares anteriormente expuesto, con
sistentes simplemente en los ascendien
tes y descendientes. 

Para terminar estos bosquejos o resú
menes que hemos ido exponiendo del 
dasahucio por causa de necesidad, solo 
nos resta tratar de los locales de nego
cio. De el lo se ocupa la Subsección 2." 
del Capítulo VIH, de la Ley, que trata de 
las excepciones a la p rór roga. 

Dice el artículo 70: Para que proce
da la primera causa, de excepción a la 
prór roga de arrendamiento de local de 
negocio (causa de necesidad), deberán 
concurrir los requisitos siguientes: 1 . " 
Que se justifique debidamente la necesi
dad de lo ocupación; 2 " Que se prac
tique el requerimiento de denegación 
de prór roga en los términos prevenidos 
en el artículo 65 (un año, o seis meses si 
el inqui l ino no alega la causa de opo
nerse a la denegación de prórroga); 3.*' 
Que el que aspire o ocupar el local de 
negocióse halle establecido en act iv i
dad de comercio o industria con un año 
de antelación, cuando menos, o la fe
cha en que se practique el requerimien
t o ; 4.** Que el arrendatar io sea indem
nizado por el ar rendador en la cuantía 
que l ibremente convengan, y de no ha
ber acuerdo; en la forma que estable
ce el artículo 73, pár ra fo tercero, (por 
la Junta de Estimación), salvo que se 
trotase de arrendamiento comprendido 
en el párrafo segundo del artículo 5.° 
(locales destinados a escritorios, of ic i 
nas, depósitos o almacenes...), en que 
la indemnización será dedos anual ida
des». 

Hemos expuesto el texto legal ; paro 
comentarlo concreta y extensamente pre
cisaríamos mucho espacio, del que no 
disponemos, por lo que vamos a hacerlo 
o grandes rasgos. Fijemos la atención, 
en primer lugar, en el primer párrafo 
que dice «Deberán concurrir los siguien
tes requisitos^, o seo, deben concurrir los 
cuatro que indico el prop io artículo 70, 
sin omit ir n inguno, pues de fal tar cual
quiera de ellos no puede denegarse la 

prórroga. En cuanto al número I.*'no 
creemos oportuno hacer disquisición a l 
guno, después de lo que expusimos so
bre la necesidad al tratar de las viv ien
das, debiendo añadir o lo expuesto que 
«El mero deseo o la conveniencia pora el 
arrendador de ampl iar su negocio no 
será causa bastante para denegar la 
prórroga del arriendo» según lo ordeno 
el artículo 71 . 

En cuanto al requisito 2.", debemos 
añadir, que los plazos establecidos en 
el artículo 65, son de un año de ant ic i 
pación, o bien seis meses cuando el in
qui l ino o arrendatario no expone al con
testar el requerimiento las causas en que 
se funda pora oponerse; dicho requeri
miento debe hacerse en formo «feha
ciente» es decir, en acta o requerimiento 
notar ial o acto de concil iación. 

El tercer requisito precisa que el as
pirante a la ocupación del local de ne
gocio se halle establecido con un año 
de antelación, como mínimo, en act iv i
dad de comercio o industria, pudiendo 
demostrarse fácilmente este detalle me
diante el recibo de la contribución indus
t r ia l , o certificado del Ayuntamiento que 
acredite dicho extremo, o de lo Jefatura 
de Industrio de la provincia. 

El 4." requisito es el más compl icado, 
pues presenta diferentes aspectos, sobre 
la cuantía de lo indemnización: o) Acuer
do entre los partes; b) si no hoy dicho 
acuerdo hay que acudir a la Jur.ta de 
Estimación que está formado por el Juez 
como presidente, y dos vocales que se
rán, un propietar io de finca urbano si
ta en el mismo término y un comercion-
te o industrial clasificado en la misma 
tarifa y epígrafe que el arrendatar io o 
que explote negocio análogo; y c) cuan
do se trote de locales destinados a es
critorios, oficinas, depósitos o almace
nes, en que el arrendatario se valgo de 
ellos paro ejercer act iv idad de comercio 
de industria o de enseñanza con f in l u 
crativo, aunque dicho local no se hol la
re abierto al públ ico, en cuyo caso la 
indemnización será dedos anualidades 
de rento: ni más ni menos, por no dis 
t inguir la Ley, y cuando la Ley no dis
t ingue, tampoco debemos distinguir no
sotros. 

Podríamos añadir a lo expuesto, tan
to para viviendas como paro locales de 
negocio, una inf in idad de pormenores 
y detalles que especifica la Ley especial 
de Arrendamientos urbanos, entre los 
que podemos señalar lo selección de v i 
vienda o local , los casos de avenencia, 
el desalojo, la ocupación del inmueble 
por el propietar io una vez desocupado, 
etc. que paro no hacer demasiado exten
so este escrito no discriminamos, termi
nando con lo dicho, el propósito que nos 
habíamos hecho de exponer a grandes 
rasgos el desahucio por causa de ne-
cesidod, 

LICTOR 


